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Voto Particular
Recurso de Revisión: 04070/INFOEM/IP/RR/2018
Comisionado Ponente: Zulema Martínez Sánchez



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04070/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04070/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió lo siguiente:

Solicitud 00497/NAUCALPA/IP/2018
“Documento oficial de la entrega del fraccionamiento de vista del valle a las organizaciones sociales vecinales que efectuó el fraccionador entre los años 1970 y 1974 y dejo constancia en el ayuntamiento de Naucalpan y/o Gobierno del Estado de México.” (Sic).

[bookmark: _GoBack]Sobre el particular destaca que el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud referida, situación que motivó la inconformidad del solicitante quien presentó Recurso de Revisión. El Ayuntamiento no presentó Informe Justificado, ni manifestaciones el Recurrente.

Así ante la negativa ficta y la antigüedad del documento solicitado, resultó evidente que la Ponencia Resolutora contó con muy pocos elementos para realizar el análisis jurídico respectivo y, en su caso, determinar la procedencia de entregar la información solicitada, en términos de los artículos 4°, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, en la Resolución que nos ocupa, se observa que el análisis y estudio de fondo del asunto fue realizado con a la luz de normatividad vigente; es decir, tanto la facultad del Sujeto Obligado de contar con la información solicitada derivado del ejercicio de sus atribuciones, como la obligación de brindar acceso a la misma, fue analizada e interpretada con ordenamientos jurídicos de aplicación actual; sin embargo, al tratarse de un documento presuntamente expedido entre los años mil novecientos setenta a mil novecientos setenta y cuatro, no es dable citar normatividad actual, ya que la misma no puede ser de aplicación retroactiva, sobre todo si se toma en cuenta que en aquélla época el derecho de acceso a la información no existía.


Ante esta circunstancia, no debe dejarse de lado que este Instituto, se enfrentó a la falta de un marco jurídico que en esos años regulara el trámite, generación y conservación de la documentación referida en la solicitud 00497/NAUCALPA/IP/2018. Esto es así, debido a que en el Estado de México, la primera ley reglamentaria en materia de conservación de documentos y archivo data del veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis, más de una década posterior a la fecha de interés del Recurrente.

Sin embargo, se debió considerar la falta de viabilidad de determinar el deber de un Sujeto Obligado de contar con información generada hace cuarenta y ocho años, a través de la aplicación de la normatividad vigente, en virtud de que sería tanto como obligarlo a contar y entregar documentación de la cual no se tiene la certeza de si formaba parte de sus atribuciones o facultades en aquella época.

Ahora bien, en la Resolución se determina ordenar la atención de la solicitud de información en términos del Considerando CUARTO de la misma. Al respecto, debe mencionarse que en dicho Considerando la Ponencia Resolutora se aboca al análisis de la obligación normativa de contar con la información, en los términos que ha quedado descrito en párrafos anteriores, por lo que no concluye ni especifica las acciones que debe emprender el Ayuntamiento de Naucalpan para atender la solicitud 00497/NAUCALPA/IP/2018.

En este sentido, aunque en efecto se carece de acervo documental jurídico que permita dilucidar con claridad que el Sujeto Obligado tiene o carece de atribuciones y/o competencias para contar con la información precisada y que interesa al ahora Recurrente; difiero en la instrucción contenida en la Resolución que nos atañe, pues desde mi óptica, debió señalar las acciones que debe seguir el Ayuntamiento para atender el requerimiento del solicitante, pues la falta de precisión del Resolutivo, causa incertidumbre jurídica al Sujeto Obligado sobre la forma en que debe dar cumplimiento a la Resolución y tampoco garantiza al Recurrente su derecho de acceso a la información.

Es este orden de días, considero que se debió ordenar al Sujeto Obligado analizar si de conformidad con las atribuciones que tenía en los años de los que se requiere la información, era competente para contar con la documentación solicitada y, a partir de ello, instruir la búsqueda exhaustiva de la misma en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual determina el deber de las unidades de transparencia de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, lo que además debió haber quedado plasmado en el Resolutivo.

De igual manera, en el supuesto de que el Sujeto Obligado constatará que el periodo solicitado no contaba con atribuciones para generar o conservar la información solicitada, debió informarlo al ahora Recurrente en términos del artículo 19 de la Ley de la materia.

Lo anterior, debido a que el particular en su requerimiento hace referencia a que de la documental que solicita se dejó constancia en el Ayuntamiento de Naucalpan y/o Gobierno del Estado de México; por lo cual, el Sujeto Obligado pudo haber verificado si contaba con atribuciones en los años precisados o si, en su defecto, era un trámite que se realizaba directamente con instancias del Gobierno Estatal.

Fortalece lo expuesto, el hecho de que el Ayuntamiento de Naucalpan fue omiso en atender la solicitud de información, por lo cual se desconoce si el propio Sujeto Obligado sabe si debiera contar con la documentación o si la conserve dada alguna característica específica o el valor documental de la misma.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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